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SESION PLENARIA 
 
 

Acta No. 042 de Diciembre 15 de 2010  
(Proyectos) 

 
 

Desarrollo: 
 

 Se aprobó el proyecto de resolución No. 001 de 2010 “Por medio de la cual 
se propone a la Honorable Cámara de Representantes no fenecer la cuenta 
general del presupuesto y del tesoro y el balance general consolidado, el 
estado de actividad financiera, económica, social y ambiental y el estado de 
cambios en el patrimonio de la Nación correspondientes a la vigencia fiscal 
de 2009”. 

 
 Se aprobó el informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 028 de 2010 

Cámara – 082 de 2010 Senado “Por la cual se establecen las excepciones 
a que se refiere el artículo 133 de la Constitución Política”. 

 
 Se aprobó el informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 106 de 2010 

Cámara -  001 de 2010 Senado, acumulado con los Proyectos de Ley No. 
035 de 2010 Cámara, 087 de 2010 Cámara, 111 de 2010 Cámara, 126 de 
2010 Cámara, 095 de 2010 Senado, 143 de 2010 Senado, 147 de 2010 
Senado, 160 de 2010 Senado, 161 de 2010 Senado, 182 de 2010 Senado 
“Por medio de la cual se reforma el sistema general de seguridad social en 
salud y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Se aprobó el informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 307 de 2010 
Cámara – 127 de 2009 Senado “Por la cual se modifica y adiciona la ley 5ª 
de 1992, se crea la comisión legal para la equidad de la mujer del congreso 
de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Se aprobó el informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 026 de 2010 
Cámara – 167 de 2010 Senado “Por medio de la cual se prorroga la ley 418 
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de 1997, prorrogada y modificada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 
1106 de 2006”. 
 

 Se aprobó el informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 092 de 2010 
Cámara – 190 de 2010 Senado “Por la cual se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento de los partidos y movimientos  políticos, de 
los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Se aprobó con modificaciones   el Proyecto de Ley No. 057 de 2010 
Cámara – 187 de 2010 Senado, acumulados con los Proyectos de Ley No. 
003 de 2010 Cámara,  008 de 2010 Cámara, 052 de 2010 Cámara, 027 de 
2010 Cámara, 030 de 2010 Cámara, 031 de 2010 Cámara, 011 de 2010 
Senado, 022 de 2010 Senado, 074 de 2010 Senado “Por la cual se expide 
la ley de formalización y generación de empleo”.    
 

 Se aprobó  con modificaciones el Proyecto de Ley No. 149 de 2010 Cámara 
– 202 de 2010 Senado “Por la cual se dictan disposiciones de Justicia 
Transicional que garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de 
desmovilizados de grupos organizados al margen de la Ley, se conceden 
beneficios jurídicos y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Se aprobó con modificaciones el Proyecto de Ley No. 082 de 2010 Cámara 
– 163 de 2010 Senado “Por la cual se modifica la naturaleza jurídica de la 
empresa servicio aéreo a Territorios Nacionales – Satena y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

 Se aprobó  el Proyecto de Ley No. 296 de 2010 Cámara – 114 de 2009 
Senado “Por medio de la cual se interpreta por vía de autoridad legislativa 
el artículo 15, numeral 2, literal a) de la ley 91 de 1989”.  
 
 
 

 
 


